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ALIMENTOS – PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

DOCUMENTO B: Cláusulas específicas 
 

 

El presente documento se considera parte integrante del Pliego de Condiciones Particulares 

de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, el que está integrado de la siguiente manera: 

• Documento B: Cláusulas Específicas 

• Documento A: Cláusulas Genéricas 

1 Objeto 
Adquisición de Tickets de Alimentación para el Instituto Nacional de Alimentación 

(INDA), por un período estimado de doce meses, a los efectos del suministro de: 

1. Alimentos Secos y Frescos con destino a los usuarios diabéticos y renal-

diabéticos del Programa de Apoyo a Enfermos Crónicos (PAEC). 

2. Canastas de riesgo nutricional, suministrando solo víveres frescos de dos 

grupos: carnes (rojas, pollo y pescado) y vegetales y frutas. 

El presente Llamado comprenderá la adquisición de: 

I) Tickets alimentación, para el suministro de los alimentos especificados en el ítem 1 de 

la Cláusula anterior, por hasta la suma de $ 7.200.000 (pesos uruguayos siete millones 

doscientos mil) más comisión e impuestos, contemplando el suministro de hasta un 

total de 30.000 planchas, por un valor total unitario por plancha de $ 240 (pesos 

uruguayos doscientos cuarenta). Cada plancha deberá contener tickets por un total 

$ 70 (canjeables únicamente por alimentos secos) y tickets por un total de $ 170 

(canjeables únicamente por alimentos frescos), siendo éstos de un valor mínimo de $ 

20 y un valor máximo de $ 50, hasta alcanzar el valor total de cada plancha de $ 

240, respectivamente.  

II) Tickets alimentación, para el suministro de los alimentos especificados en el 

ítem 2 de la Cláusula anterior, por hasta la suma de $ 18.000.000 (pesos uruguayos 

dieciocho millones) más comisión e impuestos, contemplando el suministro de hasta 

un total de 100.000 planchas, por un valor total unitario por plancha de $ 180 (pesos 

uruguayos ciento ochenta). Cada plancha deberá contener tickets por un valor 
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mínimo de $ 30, canjeables únicamente por alimentos frescos de dos grupos allí 

definidos. 

2 Acto de Apertura 
Lugar:  

Unidad Centralizada de Adquisiciones, Sala de Reuniones. 

Av. del Libertador 1409, piso 6º, Montevideo 

Fecha y hora: 

Miércoles 17 de octubre de 2012, hora 14:00. 

3 Actualización de Precios 
No se admite la presentación de fórmulas paramétricas.  

 

4 Condiciones Técnicas  
Los tickets deberán contar con las características necesarias que avalen la seguridad 

en su utilización, ajustándose estrictamente a lo establecido en las Condiciones 

Técnicas definidas, a efectos de avalar su correcta utilización por parte de los usuarios. 

Requisitos: Los Tickets deberán respetar las siguientes medidas para garantizar la 

seguridad y el buen uso de los mismos: 

• Fibrillas visibles en colores claramente identificables 

• Papel con marca de agua 

• Zona con tinta que sea visible al raspar con moneda 

• Tinta plata 

• Fibrillas invisibles (solamente visibles bajo luz UV) 

5 Presentación de las Muestras 
Las muestras serán recibidas en la UCA, Av. del Libertador 1409 piso 6, de lunes a viernes 

de 10 a 16 horas y hasta una hora antes de la apertura del Llamado. 

6 Verificación de la mercadería 
En caso que algún elemento no cumpla lo establecido, el proveedor a su costo y dentro 

del plazo de cinco días hábiles, como máximo, deberá sustituirlo por el adecuado, sin 

perjuicio de la aplicación de las multas correspondientes. 
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7 Cláusulas especiales 

7.1 Formulario de Oferta Técnica Parte I – Proveedor.doc  
En este formulario se deberá completar, además de la información detallada en el Pliego 

de Condiciones Particulares “Documento A: Cláusulas Genéricas”, los siguientes 

requisitos: 

• Enumeración de los locales comerciales, donde el beneficiario puede realizar el canje, 

indicando localidades y departamentos de los mismos. 

• Especificar características de los vales: condiciones de canje, limitaciones al canje, 

vencimientos, etc. 

7.2 Cotización  
Los oferentes deberán obligatoriamente cotizar y ceñir la propuesta a las condiciones de 

pago establecidas. 

7.3 Entrega de la mercadería – Recepción y frecuencia 
Las entregas se harán efectivas en la Oficina Central del INDA en Tesorería, sita en calle 

Piedras 165, a pedido de éste a la empresa proveedora, la que se realizará con una 

antelación de cinco días hábiles. 

 

 


